
Sres.

ZOFINGEN SECURITIES S.A. 

PRESENTE

Ref.: RESCATE DE INSTRUMENTOS

Quien(es) suscribe(n), en representación de la: 

Cuenta Comitente Nro: 

Por medio de la presente, solicitamos a Uds. rescatar los siguientes instrumentos y debitar los 

importes correspondientes de la cuenta comitente para cubrir mercado. 

         Tipo Instrumento: 

                Importe: 

Cod. Instrumento: 

Sin otro particular saludamos a ustedes muy atentamente.













(iii) realizará ventas de títulos valores con liquidación en moneda extranjera o transferencias de los mismos a 
entidades depositarias del exterior a partir del momento en que requiera el acceso al mercado de cambios y por 
los 90 días corridos subsiguientes.





Declaro bajo juramento que los datos consignados en este formulario son correctos y completos sin omitir ni 
falsear dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la verdad.





Finalmente, me comprometo por la presente a indemnizar y mantener indemne a VETA CAPITAL S.A. y sus 
respectivos funcionarios, directores, empleados, asesores, personas controlantes, controladas, sujetos a control 
común, vinculadas y/o subsidiarias, en relación con toda pérdida, reclamo, daño, obligación o gasto que tuvieren 
origen en la falsedad y/o imprecisión de las declaraciones por mi efectuadas en la presente. Dicho compromiso se 
mantendrá vigente hasta la prescripción de las acciones que correspondientes.





Sin otro particular saludamos a ustedes muy atentamente.

Nombre

Apellido

Email

FONDO DE GARANTÍA PARA RECLAMOS DE CLIENTES

El artículo 15 del Capítulo I del Título VI de las Normas de la CNV dispone lo siguiente: “Los Mercados deberán constituir un 
Fondo de Garantía, que podrá organizarse bajo la figura fiduciaria o cualquier otra modalidad que resulte aprobada por la 
Comisión, destinado a hacer frente a los compromisos no cumplidos por los Agentes miembros, originados en operaciones 
garantizadas, con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) como mínimo de las utilidades anuales líquidas y realizadas. La Comisión 
podrá establecer un valor máximo cuando el monto total acumulado en el Fondo de Garantía obligatorio alcance razonable 
magnitud para cumplir con los objetivos fijados por la Ley N° 26.831. 

En caso que los Mercados utilicen los servicios de una Cámara Compensadora registrada ante la Comisión, que actúe como 

contraparte central de las operaciones garantizadas registradas, ésta también deberá constituir el Fondo de Garantía impuesto 

a los Mercados, conforme lo dispuesto por el Decreto N° 1023/13”. 

DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO III DEL TÍTULO VII DE LAS NORMAS DE LA CNV FONDO DE GARANTÍA PARA RECLAMOS DE 

CLIENTES

SECCIÓN I - DISPOSICIONES GENERALES.

OBLIGACIÓN DE APORTAR AL FONDO. 

ARTÍCULO 1°.- Todos los agentes que registren operaciones, deberán aportar a un Fondo de Garantía para Reclamos de Clientes, 

que será administrado por los Mercados de los que sean miembros. 

REQUISITO. ARTÍCULO 2°.- La realización de aportes al Fondo de Garantía para Reclamos de Clientes será requisito para la 

actuación de estos agentes. 

CONFORMACIÓN. ARTÍCULO 3°.- El Fondo de Garantía para Reclamos de Clientes se conformará con: 


	Cuenta N°: 
	Logo: 
	IMPRIMIR: 
	GUARDAR CAMBIOS: 
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	ALyC: Agente de Negociación y Agente de Liquidación y Compensación Propio, registrado bajo el Nº 196 de la CNV


